
Quito 23 de Febrero de 2018 

Señores 
DE LA TORRE SANCHEZ PADRON INDUSTRIAS S.A. 
Presente. 

Yo, ANA CRISTINA SANCHEZ DE LA TORRE, con cédula de ciudadanía No. 
1801880384, como accionista de la compañía DE LA TORRE SANCHEZ 
PADRON INDUSTRIAS S.A., poseo el 49% esto es 392 acciones del capital 
suscrito. 

Por mis propios derechos, y los de mi cónyuge LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA 
que represento dentro de la sociedad conyugal, cedemos y transferimos a favor de 
la señora ANTONELLA ROBERTA BOREAN DIANA de nacionalidad 
VENEZOLANA con pasaporte No. 039636319, el 4% esto es 32 acciones del 
capital suscrito. 

Los miembros de la compañía se dignarán de acuerdo con la ley a la 
Superintendencia de Compañías a fin de que se inscriban en los documentos que 
reposan en sus archivos. 

Atentamente.     
ANA CRISTINA SANCHEZ DE LA TORRE 
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